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APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

HOMBRE MUJER
TIPO DE DOCUMENTO:

PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO:APELLIDOS Y NOMBRE:

FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

HOMBRE MUJER

NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD:

MUNICIPIO:

TIPO DE VÍA:

NÚMERO: LETRA: ESC: PISO: PUERTA:

NOMBRE DE LA VÍA:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD:

CARGO EN EL QUE ACTÚA:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

PROVINCIA: C. POSTAL:MUNICIPIO:

TIPO DE VÍA:

NÚMERO: LETRA: ESC: PISO: PUERTA:

NOMBRE DE LA VÍA:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

CONVOCATORIA

SOLICITUD

  ANVERSO (Hoja 1 de 3) ANEXO I

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (indicar si es distinto al anterior)

DATOS BANCARIOS (de la cuenta destinada a la percepción de la subvención)

CONSENTIMIENTO EXPRESO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA2

AUTORIZA como medio de NOTIFICACIÓN PREFERENTE, la notificación telemática mediante la plataforma telemática de la Junta de Andalucía.

DECLARACIÓN SOBRE INICIO DE ACTIVIDAD3

Que el proyecto para el que se solicita la subvención no se iniciará hasta que la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte nos comunique que el 
mismo, es subvencionale. (Actuaciones vinculadas a una inversión, VIN)
Que el proyecto para el que se solicita la subvención no se iniciado, antes de la fecha de presentación de la solcitud. (Actuaciones desvinculadas 
a una inversión, DES)

DECLARACIÓN OTRAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS4

Que no ha obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad o con carácter de mínimis, procedentes de otras Administraciones o entes 
público o privados, nacionales o internacionales. 
Que ha obtenido y/o solicitado subvenciones o ayudas para la misma finalidad o con carácter de mínimis, que se relacionan a continuación

Declara:

de             de                                                   de 201      (BOJA nº               de fecha             )Orden de

MODALIDAD: SERVICIOS TURÍSTICOS Y CREACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS (ITP)             EJERCICIO:201__
SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO 

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo de
Desarrollo Regional
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 
JUNTA DE ANDALUCIA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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REVERSO (Hoja 1 de 3) ANEXO I
DECLARACIÓN OTRAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS (continuación)4

DECLARACIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS O SOLICITADAS PARA LA MISMA FINALIDAD
Otras subvenciones SOLICITADAS para la misma finalidad y/o de mínimis:

1.  Establecimientos de alojamiento turístico
a.  Establecimientos hoteleros.

b. Campamentos de Turismo
Mejora y modernización de las instalaciones fijas de uso colectivo, accesos, viales, aparcamientos, cerramientos, sistemas de seguridad, instalación 
eléctrica, agua potable, servicios higiénicos y tratamiento y eliminación de residuos sólidos y aguas residuales, que se concreten en alguna de las siguientes 
actuaciones:

2.   Alojamiento turístico en el medio rural y viviendas turísticas de alojamiento rural.
a. Creación, ampliación, mejora y modernización de casas rurales, establecimientos hoteleros rurales, complejos turísticos rurales y apartamentos turísticos 
rurales, en los supuestos siguientes:

Otras subvenciones CONCEDIDAS para la misma finalidad y/o de mínimis:

Mínimis (en su caso) (S/N)ImportesConcedente (Otras Administraciones/ Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales) Fecha/Año

Mínimis (en su caso) (S/N)ImportesConcedente (Otras Administraciones/ Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales) Fecha/Año

DECLARACIÓN SOBRE CALIFICACIÓN DE LA EMPRESA5

DESCRIPCION DEL PROYECTO SOLICITADO Y PRESUPUESTO6

Que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de Microempresa/Pequeña y mediana empresa, según la definición establecida en la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, según la cuál serán aquellas que ocupen a menos de 250 personas, cuyo 
volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros.

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES PARA LOS QUE SE SOLICITA AYUDA (se 
indican límites de presupuesto máximo)

Importe
Presupuesto

Importe
Solicitado

Orden
Preferenc.

Mejora y modernización dirigidas a la implantación de tecnologías y sistemas de 
organización relativos a la mejora de los sistemas de gestión, especialmente los 
destinados a transacciones de comercio electrónico, así como aquellas actuaciones 
dirigidas a la integración de la Comunidad Turística Virtual. (VIN)

a.1

El acondicionamiento de conjuntos arquitectónicos singulares para su aprovecha-
miento turístico y la reforma y acondicionamiento de edificaciones tradicionales para 
su integración en la oferta reglada. (VIN)

a.1

Las dirigidas a la implantación de tecnologías y sistemas de organización relativos a la 
mejora de los sistemas de gestión, especialmente los destinados a transacciones de 
comercio electrónico así como aquellas actuaciones dirigidas a la integración de la 
Comunidad Turística Virtual. (VIN)

a.2

Adaptación del sistema informático de gestión a fin de que éste genere 
automáticamente los cuestionarios de la Estadística Oficial, Encuesta de Ocupación 
en Alojamientos Turísticos, en formato de fichero XML. (VIN)

a.3

Las necesarias para incrementar la categoría del establecimiento. (VIN)a.4

Las necesarias para incrementar la categoría del establecimiento. (VIN)b.1

Establecimiento y mejora de la señalización interior. (VIN)b.5

Recuperación y tratamiento paisajístico, adecuando las instalaciones al entorno. (VIN)b.6

Adaptación del sistema informático de gestión a fin de que éste genere 
automáticamente los cuestionarios de la Estadística Oficial, Encuesta de Ocupación 
en Alojamientos Turísticos, en formato de fichero XML. (VIN)

a.2

Mejora y modernización, priorizándose las necesarias para la obtención de categoría 
superior a tres estrellas  y las dirigidas a incrementar la accesibilidad y reserva de 
espacios para discapacitados. (VIN)

a.3

Mejora y modernización dirigidas a la implantación de tecnologías y sistemas de 
organización relativos a la mejora de los sistemas de gestión, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a la integración de la Comunidad Turística Virtual. (VIN)

b.3

Adaptación del sistema informático de gestión a fin de que éste genere 
automáticamente los cuestionarios de la Estadística Oficial, Encuesta de Ocupación 
en Alojamientos Turísticos, en formato de fichero XML. (VIN)

b.4

La creación de instalaciones que contribuyan a diversificar y cualificar la oferta de 
servicios complementarios y de ocio. (VIN)a.4

Las dirigidas a incrementar la accesibilidad y reserva de espacios para discapacitados 
así como los accesos en general. (VIN)b.2

a.5

La creación de instalaciones que contribuyan a diversificar y cualificar la oferta de 
servicios complementarios y de ocio. (VIN)a.6

Las dirigidas a incrementar la accesibilidad y reserva de espacios para discapacitados 
así como los accesos en general. (VIN)
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ANVERSO (Hoja 2 de 3) ANEXO I

b. Viviendas turísticas de alojamiento rural

DESCRIPCION DEL PROYECTO SOLICITADO Y PRESUPUESTO (continuación)6

DATOS ADICIONALES7

COMPROMISOS8

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA9

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES PARA LOS QUE SE SOLICITA AYUDA (se 
indican límites de presupuesto máximo)

Importe
Presupuesto

Importe
Solicitado

Orden
Preferenc.

Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva 
electrónica de productos turísticos ofertados por las agencias de viaje receptoras, así 
como aquellas actuaciones dirigidas a la integración de la Comunidad Turística 
Virtual. (VIN)

a

Adaptación del sistema informático de gestión a fin de que éste genere 
automáticamente los cuestionarios de la Estadística Oficial, Encuesta de Ocupación 
en Alojamientos Turísticos, en formato de fichero XML. (VIN)

b

Creación y/o diversificación de nuevos productos que permitan reforzar los mercados 
tradicionales, tanto el nacional como el internacional, apostando por segmentos de 
alta rentabilidad y con gran potencial de crecimiento, desde el punto de vista turístico. 
(VIN)

b

Creación de establecimientos hoteleros rurales de categoría cuatro estrellas o 
superior, siempre que no haya en el municipio otro hotel de esa categoría inscrito en 
el Registro de Turismo. (VIN)

a.7

2.   Alojamiento turístico en el medio rural y viviendas turísticas de alojamiento rural. (continuación)

5.    Agencias de viaje:  

6.    Servicios de información turística:

a. Creación, ampliación, mejora y modernización de casas rurales, establecimientos hoteleros rurales, complejos turísticos rurales y edificios/complejos de 
apartamentos turísticos rurales, en los supuestos siguientes:

3. Establecimientos relacionados con actividades saludables vinculadas  con el bienestar de las personas, el turismo cultural 
y con la industria del ocio y el entretenimiento que puedan tener una incidencia significativa en la atracción de turistas

4.  Establecimientos de restauración con gastronomía típica andaluza, en zonas destacadas por su incidencia turística o 
aquellas zonas emergentes desde el punto de vista turístico.

Reformas para su transformación en establecimiento de alojamiento turístico rural. 
(VIN)b.1

Creación, mejora y modernización, incluyendo la derivada de la implantación de 
sistemas de gestión, autocontrol y modernización tecnológica. (VIN)a

Proyectos e iniciativas concretas tendentes a aumentar los índices de ocupación en 
las temporadas bajas. (DES)a

Creación, mejora y modernización de establecimientos. (VIN)a

Mejora de la accesibilidad. (VIN)b

Modernización tecnológica. (VIN)a

Instalación, mejora de la accesibilidad y modernización. (VIN)a

Total

7. Rutas y circuitos turísticos ligados a la naturaleza, la cultura y el deporte:

8. Creación de productos turísticos:  

9. Chiringuitos (establecimientos expendedores de comidas y bebidas al servicio de la playa).

Creación. (VIN)a

La entidad está participada mayoritariamente por mujeres con al menos un cincuenta por ciento del capital.

Regional

Acepto la inclusión de esta Empresa en la lista de beneficiarios de subvenciones cofinanciadas con fondos FEDER, a publicar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 7.2.d) del Reglamento nº 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre y demás obligaciones dispuestas en la 
normativa legal aplicable.

Provincial Local/Zonal
ÁMBITO GEOGRÁFICO DE LA ENTIDAD:

CERTIFICACIONES Y DISTINCIONES DE CALIDAD QUE TIENE LA ENTIDAD:

ESTIMACIÓN DE EMPLEO A CREAR EN VIRTUD DEL PROYECTO:

Hombres:Total: Mujeres:
EMPLEO ESTABLE MANTENIDO EN VIRTUD DEL PROYECTO:

Hombres:Total: Mujeres:

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que:
1. Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria y, se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.
2. No está incurso en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo 3.3 de las bases reguladoras para ser persona beneficiaria.
3. Se compromete a cumplir con las obligaciones exigidas en la normativa de aplicación y a aportar, en el momento de resultar beneficiario o 
suplente, provisional, en su caso, o en cualquier momento a requerimiento del órgano instructor, la documentación preceptiva y la acreditativa de 
las declaraciones responsables que figuran en esta solicitud, en los anexos que se acompañan, así como la acreditativa de los criterios de 
valoración.

CONVOCATORIA

SOLICITUD

de             de                                                   de 201      (BOJA nº               de fecha             )Orden de

MODALIDAD: SERVICIOS TURÍSTICOS Y CREACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS (ITP)             EJERCICIO:201__
SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO 



Página núm. 30 BOJA núm. 129 Sevilla, 4 de julio 2011

  

00
18

97
D

REVERSO (Hoja 2 de 3) ANEXO I

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)9

4. La firma de la presente solicitud conlleva la firma de todos los Anexos.

Y SOLICITA que sea otorgada la subvención reseñada

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................

ILMO/A. SR/A.
TITULAR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE EN ............................................. (Provincia)

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN TURÍSTICA DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y  
DEPORTE.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan, van a ser 
incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el 
proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Centro Directivo 
competente para resolver, c/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de 
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
l/2010, de 2 de marzo, así como en los demás casos en que una norma con rango de ley lo haya establecido, efectuándose de oficio por el órgano gestor las 
correspondientes comprobaciones.
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DATOS SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. (De acuerdo con lo establecido en el artículo 
70.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
los solicitantes podrán acompañar los elementos convenientes para precisar o completar los datos del modelo)

10

Concepto/s: .......................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................................

Subconcepto/s: ..................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................................

FECHA DE INICIO: FECHA FINALIZACIÓN: Nº R.T.A.:

DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO Y ACTIVIDAD: LOCALIDAD: PROVINCIA:

Memoria descriptiva de la actividad con indicación de los objetivos, acciones a desarrollar y método de trabajo, así como  calendario, programa y 
fecha estimativa de realización de las actividades. En esta memoria deberá contener, a efectos de evaluación, la justificación de los criterios objetivos 
que se enumeran en los apartados a), b), d), e), f),g), i) y k) del apartado 12 del Cuadro Resumen -criterios de valoración- (En caso de ser 
necesario, puede aportar la documentación necesaria a través de la plataforma web en formato pdf).

Presupuesto desglosado en el que conste la relación de gastos e ingresos previstos para la realización de la actividad (En caso de ser necesario, 
puede aportar la documentación necesaria a través de la plataforma web en formato pdf).

CONVOCATORIA

SOLICITUD

de             de                                                   de 201      (BOJA nº               de fecha             )Orden de

MODALIDAD: SERVICIOS TURÍSTICOS Y CREACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS (ITP)             EJERCICIO:201__
SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO 


